
rima, lg 4602011
Visto el expediente No 0154658-2011 presentado por la ljnive.sidad Nacional de San

Antonio Abad del Cusco, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante carta de donación del 2 de julio
Estados Unidos manifesta su volunlad de oonar aL
mobiliarios de exh bición para piezas arqueotógicas
Bingham lll en N¡achu Picchu cuyo destinatario flnat es
Abad del Cusco;

de|2011,la Unlversidad de Yale de los
l,4inisterio de Educación matedales y
excavadas por el investigador Hlram
la U¡iversidad Nacional de San Anionio

Que, obra en el expediente copia del Documenio de Embarque N0 006105, que ¿credita
que los bienes han sido env ados al  Puerio del Cal lao:

Que, el inciso k) de Artfculo 2 de Texto unico Odenado de la Ley del lmpu€sto
General a as Ventas e lmpuesto Selectivo al Consumo, ap¡obado por Decreto Sup¡emo No
055-99-EF señal¿ que no están gravados con el impuesto, la impoftación o transferenca de
bienes que se efectúe a iítulo gratuito, a favo. de Entidades y Dependencias det Sector púbtico
excepto er¡presas; así como a favor de las Entidades e Instituciones ExtranieÉs de
Cooperación Técnica Internacional (ENIEX), Organizaciones No cubernamenlales de
Desa|rollo (ONGD-PERU) nacionales e Instituciones privadas sin fines de lucro receptoras de
donac¡ones de caÉcter ásisiencia o educacional, inscritas en el registro coÍespondiente que
t¡ene a su cafgo la Agencia Peruana de Cooperación Iniernacional (APCI) del [liniste¡o de
Relacioñes Extedores, siempre que sea aprobada por Resolución l\,4inisterial del Secior
correspondienie;

De conformidad con lo dispuesto en el Dec¡eto Ley N.25762, Ley Orgánica del
Minlster io de Educacón, modifcada por Ley N.26510; et Decreto Legislat ivo N'1053, e
Decreto Suprenro Nó 010-2009-EF, e Decreto Supremo N" 055-99-EF, el Decrelo Supfemo N,
006-2006-ED y normas modjfcatorlas; Ley No 28905; Decreto Supremo No 021-2008-EF,
Reglamento de la Ley N0 28905, el Decreto Supremo N.096-2007-EF y Ley No 27444:

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aceptar la donación efectuada por la LJniversidad de yale consistente en
mater¡ales y mobiliarios de acuerdo al anexo que torma parie integrante de la presente
resolución por un va of de US$ 169,978.00 (Ciento sesenta y nueve mil novecientos setenia y
ocho y 00/100 dólares americanos), a favor del [linisteÍo de Educación cuyo destinatario lnal
es a Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco oara ser usados en la exhlbición de
pie/as ¿'qreo ógicas exca,"adas po. et nvest gaoor Firar Bingt-ar t  
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'Q{,."eY Artículo 2'.- De conformidad con lo establecido en el artículo 210 del Reglamento de la

Ley General de Aduanas, aprobado por Decreto Supremo N" 010-2009-EF, los bienes donados
no podrán sertfansferidos o cedldos por ningún título, ni destinados a fin dlstinto del que odg ñó
e beneÍcio de inafeciación.

Artículo 3'.- Dlsponer que la Oficjna General do Adminisiración del l\,4inisterio de
Edilcacjón infome a a Oficina de Cooperación Internacional la fecha en que los bienes
donados ingresaron a su patrimonio, en ei plazo de cinco días desde que es noiifcada de a
presente reso ución, bajo responsabilidad.

Artículo 4'.- Encargar al Organo de Control lnstituciona y a la Ofcina de Cooperación
Internacional del I\,4inisterio de Educación, la verifcación y seguimiento del uso y destino de los
bienes donados provenientes del exterior, para lo cual La Oficina General de Adminisfación
deberá entrcgar la documentación que le fuere requedda y brindar las facilidades necesarias
para dicho fn.

Artículo 5'.- Encargar a la Oficina de Prensa y Comunicaciones del lMinisterio de
Educación la Dublicación de la oresente Resolución Minisie al en el Po.ial Institucional al día
slguiente de su expedición.

Artículo 60.- Transcriblr la presente ResoJución Ministe¡al a la Aduana l,4arltima del
C¿llao en el p azo de un día desde su expedición; a la Contralofía General de la República, a la
Agencla Peruana de Cooperación lntemacional del l\¡inisterlo de ReLaclones Exteriores, al
Organo de Contro Insiitucional, a la Ofcina General de Administración y a la Ofcina de
Cooperación Internacional del l¡inisterio de Educación, en el plazo de cinco días desde su
expedición.

Regístrese y cor¡uníquese0"9
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ANEXO

tóN DE BTENE
ERIO DE EDUCACI

OR LA UNIVERSID

ITEM DEScRIPcIÓN BIEN VALOR
USD

CABINETS 168,178.00

2 46" FLAT SCREEN N,ION ITOR t ,800.00
TOTAL: US$ 169,978.00


